
toreas de esta clase de enseñanza a las Corporaciones. Enti
dades provinciales y locales y Asociaciones, y atendiendo al 
singular interés que en los artículos cuarenta y nueve al cin
cuenta y dos, ambos inclusive le dedica la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace 
necesario el establecimiento de un sistema idóneo para que la 
actuación de estos establecimientos se lleve a cabo de forma 
ininterrumpida, dada la importante labor docente y social que 
desempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintinueve de diciembre de mil novecientos seten
ta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el Convenio de fecha cinco de 

diciembre de mil novecientos setenta y ocho establecido entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Asociación Comarcal 
de Padres v Protectores de Subnormales de Cieza para el fun
cionamiento del Centro no estatal de Educación Especial «Vir
gen del Buen Suceso», ubicado en Cieza (Murcia).

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones necesarias a la mejor 
aplicación del presente Real Decreto, que entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4960 REAL DECRETO 3392/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial recono
cido de Enseñanza Musical de Grado Eemental 
la Escuela de Música «Clara», de Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación 
de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, artículo noven
ta y siete y dipsosición final cuarta, y. Decreto mil novecientos 
ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos se
senta y cuatro, sobre Reglamentación de los Centros no oficia
les de Enseñanzas Artísticas, de cnformidad con el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial recono
cido de Enseñanza Musical de grado elemental, con el alcance 
y efectos que para dicha clase de Centros establecen las disposi
ciones vigentes, la Escuela de Música «Clara», sita en la. calle 
Sirio, número veintiocho, de Madrid, que quedará adscrita al 
Real Conservatorio Superior de Música de esta capital a efec
tos de formalización de matrícula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4961 REAL DECRETO 3393/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Enseñanza Musical de grado elemental 
la Academia de Música «Edimey Estudio», de Alcor
cón (Madrid).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación 
de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, artículo noven
ta y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil novecientos 
ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos se
senta y cuatro, sobre Reglamentación de los Centros no Oficiales 
de Enseñanzas Artísticas, de conformidad con el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial recono
cido de Enseñanza Musical de grado elemental, para impartir 
inicialmente las enseñanzas de solfeo v teoría de la música, 
piano, violoncello, guitarra, conjunto coral y violín, con el alcan
ce y efectos que para dicha clase de Centros establecen las

disposiciones vigentes, la Academia de Música «Edimey Estu
dio», sita en la plaza de Príncipes de España, número ocho, de 
Alcorcón (Madrid), que quedará adscrita al Real Conservatorio 
Superior de Música de Madrid a efectos de formalización de 
matrícula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4962 REAL DECRETO 3394/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial reconoci
do de Enseñanza Musical de grado elemental la 
Escuela Municipal de Música de Valencia.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educa
ción de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, artículo 

noventa y siete y disposición fnal cuarta, y Decreto mil no
vecientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, sobre Reglamentación de los Centros 
no Oficiales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad con el 
dictamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial reconoci

do de Enseñanza Musical de grado elemental la Escuela Mu
nicipal de Música de Valencia, instalada en el edificio del Co
legio Nacional «Teodoro Llorente», sito en la calle Juan Lloréns, 
número cincuenta y nueve, de dicha capital que quedará ads
crita al Conservatorio Superior de Música de Valencia a efectos 
de formalización de matrícula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4963 REAL DECRETO 3395/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial recono
cido de Enseñanza Musical de grado elemental el 
denominado «Musical Academia», de Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educa
ción de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, artícu
lo noventa y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil 
novecientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, sobre Reglamentación de los Centros 
no Oficiales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad con el 
dictamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial reconoci

do de Enseñanza Musical de grado elemental, con el alcance y 
efectos que para dicha clase de Centros establecen las disposi
ciones vigentes, el denominado «Musical Academia», sito en la 
calle Pinzón, número veintitrés, de Madrid, que quedará ads
crito al Real Conservatorio Superior de Música de esta capital 
a efectos de formalización de matrícula y exámenes de fin de 
grado.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4964 REAL DECRETO 3396/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se aprueba la conversión de la Escuela de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Diputación 
Provincial de Gerona en Escuela Universitaria de 
Enfermería, quedando adscrita a la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

La excelentísima Diputación Provincial de Gerona, ha solici
tado la conversión de la Escuela de Ayundantes Técnicos Sani
tarios. dependiente de dicha Diputación, en Escuela Universi
taria de Enfermería, adscrita a la Universidad Autónoma de 
Barcelona acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto dos 
mil ciento veintiocho/mil novecientos setenta y siete, de veinti
trés de julio, articulo primero, punto tres.


